
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

Medellín Antioquia, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 

AVISA A 

A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN AFECTADAS CON LOS 
HECHOS DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA, ESTO ES, a los 

PROPIETARIOS y/o COPROPIETARIOS DE INMUEBLES EN LA COPROPIEDAD 
CENTRAL MAYORISTA DE ANTIOQUIA. 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que mediante SENTENCIA de la 
fecha, se dispuso notificarle decisión adoptada en la tutela de la referencia, para lo 

cual me permito transcribir el encabezamiento y parte resolutiva de la misma, los 
cuales dicen:    

 

Proceso  Tutela  

Accionante Carlos Andrés Rendón Vallejo   

Accionado Juan Orlando Toro Escobar – Administrador Copropiedad 

Central Mayorista de Antioquia   

Vinculados  Revisor  Fiscal y Secretario  General de  la Copropiedad 

Central  Mayorista  de  Antioquia, Municipio de Itagüí; 

Personas indeterminadas que son propietarios y/o 
copropietarios de   inmuebles   en   la Copropiedad Central 

Mayorista de Antioquia 

Radicado 05001 40 03 016 2020 00317 00 

Accionado   SENTENCIA 

 

“JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN… 
Medellín Antioquia, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020). 

================== S E N T E N C I A.  ================== 
PRIMERO. NEGAR el amparo solicitado por improcedencia del mismo. 

================= SEGUNDO. LEVANTAR la medida cautelar decretada 

mediante auto de fecha 21 de mayo de 2020, ante la no prosperidad la acción de 
tutela. ================= TERCERO. Notificar este proveído a las partes, 

por el medio más expedito posible y en especial a la parte accionante. 
================= CUARTO. Advertir a las partes que contra la presente 

decisión procede el recurso de impugnación ante los Jueces Civiles del Circuito de 
Oralidad de Medellín. ================= QUINTO. Remitir para su eventual 

revisión el expediente a la Honorable Corte Constitucional, si este proveído no fuere 

impugnado oportunamente, (art. 31 del Decreto 2591 de 1991). 
================= NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE… (FDO) === 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ – Juez.” 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  

 
Hoy, 28 de mayo de 2020, a las 08:00 am 

 
Original Firmado  

CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
 

Hoy, 29 de mayo de 2020, a las 05:00 pm 
 

Original Firmado  

CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 
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